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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento con motivo de 
la observación de mecanismos 
de democracia participativa, 
presentada por la diputada 
Eréndira Isauro Hernández, 
i n t e g r a n t e  d e l  G r u p o 
Parlamentario del Partido 
Morena.
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algunos sistemas políticos, aunque siempre suele 
haber un mayor peso de una de las tres formas en un 
sistema político concreto.

La participación ciudadana en un régimen 
democrático se manifiesta en dos modalidades: 
institucionalizada y no institucionalizada. es 
institucionalizada cuando busca influir en los 
procesos de decisión relacionados con temas de interés 
público mediante mecanismos institucionalizados, 
como el voto ciudadano.

En sentido estricto, la democracia es una forma 
de organización del Estado en la cual las decisiones 
colectivas son adoptadas por el pueblo mediante 
mecanismos de participación directa o indirecta que 
confieren legitimidad a sus representantes.

En el Estado de Michoacán históricamente la 
participación de la ciudadanía que acude a efectuar su 
voto libre y secreto, sufragando por quienes serán sus 
representantes populares alcanza una participación 
destacada en nuestro país.

La importancia de que los órganos autónomos 
en materia electoral requieren fortalecimiento 
para brindar certeza a la población en cuanto a su 
participación ante las urnas.

Por tanto, desde esta tribuna y como representantes 
populares, es nuestra obligación con nuestro trabajo 
parlamentario reforzar a las instituciones para que 
logren su cometido.

Es cuanto.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
H. Congreso de Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, diputada Eréndira Isauro Hernández, 
integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento 
de Regeneración Nacional de esta Septuagésima 
Quinta Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presento a esta Soberanía el 
siguiente Posicionamiento con motivo de la observancia de 
mecanismos de democracia participativa.

La democracia es una manera de organización 
social que atribuye la titularidad del poder al 
conjunto de la ciudadanía. En sentido estricto, la 
democracia es una forma de organización del Estado 
en la cual las decisiones colectivas son adoptadas por 
el pueblo mediante mecanismos de participación 
directa o indirecta que confieren legitimidad a sus 
representantes. En sentido amplio, democracia es una 
forma de convivencia social en la que los miembros son 
libres e iguales y las relaciones sociales se establecen 
conforme a mecanismos contractuales.

La democracia se puede definir a partir de la 
clasificación de las formas de gobierno realizada por 
Platón, primero, y Aristóteles, después, en tres tipos 
básicos: monarquía (gobierno de uno), aristocracia 
(gobierno «de los mejores» para Platón; «de los 
menos», para Aristóteles), democracia (gobierno 
«de la multitud» para Platón, y «de los más», para 
Aristóteles). 

Hay democracia indirecta o representativa cuando 
la decisión es adoptada por personas reconocidas por 
el pueblo como sus representantes.

Hay democracia participativa cuando se aplica 
un modelo político que facilita a los ciudadanos su 
capacidad de asociarse y organizarse de tal modo que 
puedan ejercer una influencia directa en las decisiones 
públicas o cuando se facilita a la ciudadanía amplios 
mecanismos Plebiscitarios consultivos.

Finalmente hay democracia directa cuando la 
decisión es adoptada directamente por los miembros 
del pueblo, mediante plebiscitos y referéndums 
vinculantes, elecciones primarias facilitación de la 
iniciativa legislativa popular y votación popular de 
leyes, concepto que incluye la democracia liquida.

Estas tres formas no son excluyentes y suelen 
integrarse como mecanismos complementarios en 
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